
MODELO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
Señores 
MUNICIPIO DE CÁCERES 
CARRERA 50 No 49-15 Parque principal Palacio Municipal  
Cáceres-Antioquia.   
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. CM-004-2023, en adelante el “Proceso de contratación”   

Objeto: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
“MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL LICEO GASPAR DE RODAS, 
CORREGIMIENTO DE JARDIN TAMANA, ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE CÁCERES – 
ANTIOQUIA. 

Estimados señores: 

Los suscritos, JORGE ELIECER MORALES ALEMAN y EDUAR ALFONSO MONTIEL PERALTA 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de INGENIERIA, SOLUCIONES 
Y CONSTRUCCIONES ISC S.A.S y EDUAR ALFONSO MONTIEL PERALTA, respectivamente, 
manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en Consorcio para 
participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 

1. El Consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 
 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO INTERVENTORIA LICEO GASPAR. 
 

3. El objeto del Consorcio es la presentación de la oferta, para la suscripción, ejecución hasta 
la terminación y liquidación del contrato de obra pública que se derive del proceso de 
contratación CM-004-2023 del Municipio de Cáceres. 
 

4. La duración de este consorcio es igual al término de ejecución y liquidación del contrato que 
se derive del proceso de contratación CM-004-2023 del Municipio de Cáceres y un año 
adicional. 
 

5. El representante del Consorcio es JORGE ELIECER MORALES ALEMAN, identificado con 
cédula de ciudadanía 15.727.097 de Chinú-Córdoba, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 

6. El representante suplente del Consorcio es EDUAR ALFONSO MONTIEL PERALTA, 
identificado con cédula de ciudadanía 78.734.804 de Chinú-Córdoba, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. El 
Representante legal suplente intervendrá, en caso de falta temporal o absoluta del 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

INGENIERIA, SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES ISC S.A.S NIT N°  
901.203.488-0 

60% 

EDUAR ALFONSO MONTIEL 
PERALTA NIT N°   78.734.804-9 

40% 

TOTAL 100% 



representante legal principal o por delegación expresa (poder) del representante legal 
principal 

 
7. El señor JORGE ELIECER MORALES ALEMAN acepta su nombramiento como 

representante legal del CONSORCIO INTERVENTORIA LICEO GASPAR. 
 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación la realizará: CONSORCIO 
INTERVENTORIA LICEO GASPAR, con base en el trámite de NIT y resolución de 
facturación que se adelante para tal efecto. De forma subsidiaria se podrá realizar a través 
del integrante INGENIERIA, SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES ISC S.A.S 

 
9. El domicilio del Consorcio es: 

 
Dirección de correo: CALLE 11 NO. 10 - 33 BARRIO BOSQUE CENTRO 
Dirección electrónica: ingenieriajjmm@gmail.com 
Teléfono: 3043293398 - 3008011981 
Telefax: N/A 
Ciudad: SAHAGUN-CÓRDOBA. 

 

En constancia, se firma en Chinú-Córdoba, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del 
2023. 

                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

_________________________________           _________________________________ 
JORGE ELIECER MORALES ALEMAN               EDUAR ALFONSO MONTIEL PERALTA  
C.C: 15.727.097 de Chinú-Córdoba                       C.C: 78.734.804 de Chinú-Córdoba 
Representante Legal ISC SAS- Integrante 1          Persona Natural- Integrante 2 
 
 
 
 

 
_________________________________     ________________________________ 
JORGE ELIECER MORALES ALEMAN                EDUAR ALFONSO MONTIEL PERALTA  
C.C: 15.727.097 de Chinú-Córdoba                       C.C: 78.734.804 de Chinú-Córdoba 
Representante Legal Principal Consorcio                Representante Legal Suplente Consorcio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


